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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
El Departamento de Seguimiento y Evaluación proporciona las herramientas y directrices 
indispensables en los procesos que regulan el Ciclo Presupuestario. El seguimiento en sí es una 
evaluación continua de la ejecución completa de los proyectos en relación con el programa 
acordado y su relación con la utilización de insumos, infraestructura y servicios, esto permite 
identificar dificultades potenciales y adelantarse a las posibles complicaciones en tiempo y falta 
de recursos así como la mejor toma de decisiones. 
 
Así mismo, durante la Evaluación de carácter integral y transformador, se realiza un proceso 
integral y continuo de investigación y análisis de los cambios permanentes que se materializan 
en el mediano y largo plazo, como una consecuencia directa o indirecta del quehacer institucional 
ya que uno de los aspectos fundamentales de cara a la calidad en los procesos de evaluación 
constituye sin duda la participación de las áreas involucradas. 
 
Dado lo anterior, este Manual de Procedimientos es un instrumento de apoyo administrativo que 
contiene  rutinas y métodos precisos con el objetivo de describir en forma lógica las distintas 
actividades que componen cada uno de los procedimientos del Departamento de Planeación y 
Evaluación pertenecientes a la  Coordinación de Planeación y Evaluación. 
 
El principal objetivo es contar con un Manual de Procedimiento actualizado, dar a conocer el 
proceso de Operación de todas las áreas mediante la agrupación ordenada de rutinas y métodos 
que se desarrollan. 
 
Los alcances del mismo serán: 

Mejora el ejercicio de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos.  

Información de los procedimientos que se realizan para cumplir las funciones del área. 
Preservar la experiencia Institucional e implementar estrategias de mejoras continuas. 
Contar con un instrumento de apoyo administrativo para capacitar al personal de nuevo ingreso 
en sus funciones. 
Disminuir y optimizar los tiempos de ejecución en el desarrollo de actividades que realizan los 
involucrados. 
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MARCO JURÍDICO  

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Constitución Política del Estado  Soberano de Chihuahua  
 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
 
Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua 
  
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua.  
 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes  
 
Ley Estatal de Salud.  
 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Chihuahua 
 
Código Civil del Estado de Chihuahua  
 
Código Administrativo del Estado de Chihuahua. 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.  
 
Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua.  
 
Reglamento Interior de Trabajo del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua. 
 
Estatuto Orgánico del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua. 
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ABREVIATURAS 
 
ASM Aspectos susceptibles de mejora 
APE Administración Pública Estatal 
CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
CPyE Coordinación de Planeación y Evaluación 
DIF Desarrollo Integral de la Familia 
DG Dirección General 
MIR Matriz de Indicadores de Resultados 
MML Matriz del Marco Lógico 
PAE Programa Anual de Evaluación 
PbR Presupuesto en Base a Resultados 
POA Programa Operativo Anual 
Pp (Pp´s plural) Programa presupuestario 
RCPE Responsable de coordinar el proceso de evaluación  
ROP Reglas de Operación de los Pp´s 
SED Sistema de Evaluación del Desempeño 
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
SIDIF Sistema Integral DIF  
TdR Términos de referencia 
 
DEFINICIONES 
 
ASM Aspectos Susceptibles de Mejora: Hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas 
identificadas en las evaluaciones internas y/o externas realizadas a las políticas públicas y 
programas presupuestarios. 
 
Actor Social: a la agrupación de personas con un fin determinado. 

 
Actor Social Beneficiario: al Actor Social que recibe apoyos o recursos de los Programas 
de Desarrollo Social y hace uso de ellos, es decir, se vuelve Beneficiario final de los recursos. 
 
Actor Social Intermediario: al Actor Social que recibe recursos de los Programas de 
Desarrollo Social y posteriormente entrega esos apoyos a terceros Beneficiarios 
 
Beneficiario: Poblaciones en Áreas de Atención Social, Actores Sociales o Personas, 
que cumplieron con la normatividad correspondiente de cada Pp´s del DIF Estatal. 
 
Beneficio: al subsidio o apoyo que se entrega a través de los Pp´s del DIF Estatal. 
 
Ciclo Presupuestario: Conjunto de procesos que comprende la planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, monitoreo, evaluación. 
 
Dependencia: Unidades administrativas que dependen directamente del Poder Ejecutivo Estatal 
y que por considerarlo conveniente o por mandato de ley aceptaron evaluar a uno o varios Pp´s. 
 
Evaluación: Análisis sistemático, objetivo e imparcial de los programas de gobierno y que tiene 
como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su 
eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 
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Evaluación Externa: Es la evaluación que se realiza a través de personas físicas o morales 
especializadas, con experiencia probada, que cumplan los requisitos de independencia, 
imparcialidad, transparencia, entre otros. 
 
Evaluación Interna: Es la evaluación realizada por parte de la dependencia o entidad 
responsable de la política pública y/o Pp o por la UTE, representada por el Departamento de 
Planeación Estratégica y Evaluación de la Secretaría de Hacienda. 
 
Fuentes de información: Son los documentos y/u oficializados que el evaluador requiere para 
contestar los TdR. Son las evidencias del programa evaluado. 
 
Help Desk: Módulo del SIDIF para la solicitud de soporte técnico por el área de Sistemas de Dif 
Estatal Chihuahua. 
 
Indicador de Desempeño o Indicador para resultados: Es un instrumento para medir el logro 
de los objetivos de los Pp´s y un referente para el seguimiento de los avances y para la evaluación 
de los resultados alcanzados. Un indicador de desempeño o para resultados es la expresión 
cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio 
sencillo y fiable para medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los 
cambios vinculados con las acciones del Pp, monitorear y evaluar sus resultados. Los indicadores 
de desempeño o para resultados pueden ser indicadores estratégicos o indicadores de gestión. 
 
Informe: Descripción detallada del avance al Programa Anual de Trabajo, de los resultados de 
los indicadores de la Matriz de Indicadores de Resultados y del Programa Anual de Evaluación. 
 
Informe de evaluación: Es el documento informativo de los resultados de la evaluación que 
contendrá lo establecido en los términos de referencia. 
 
ITE Instancia Técnica Evaluadora: Persona física ó moral asignada mediante convenio o 
contratación para realizar evaluaciones a las políticas públicas y/o Pp´s. 
 
MIR Matriz de Indicadores para Resultados: Resumen de un Pp en una estructura de una 
matriz de cuatro filas por cuatro columnas mediante la cual se describe el fin, el próposito, los 
componentes y las actividades, así como los indicadores, los medios de verificación y supuestos 
para cada uno de los objetivos. La MIR facilita entender y mejorar la lógica interna y el diseño de 
los Pp´s, focalizar la atención de un Pp y proporciona los elementos necesarios para la 
verificación del cumplimiento de sus objetivos y metas. Asimismo, retroalimenta el proceso 
presupuestario para asegurar el logro de resultados. 
 
MML Matriz de Marco Lógico: Matriz generada para cada uno de los Pp que elaboran los Entes 
Públicos de acuerdo a la Metodologia de Marco Lógico. Comprende la identificación de los 
objetivos de un Pp (resumen narrativo), sus relaciones causales (bienes y servicios que entregan, 
así como de las actividades que se requieren para lograrlos) y los supuestos o riesgos que 
pueden influir en el éxito o fracaso del mismo. 
 
Monitoreo: Es el proceso de comparación de los logros alcanzados con las metas programadas 
que utiliza la recolección sistemática de información, tal es el caso de indicadores, estudios, 
diagnósticos, entre otros, en razón a la frecuencia de medición y disponibilidad de las fuentes de 
información, con el fin de oriental al funcionariado público acerca de los avances en el logro de 
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los objetivos de una intervención pública ejecutada a través de un programa o política pública, 
respecto a los resultados esperados. 
 
Padrón de Beneficiarios: Relación de beneficiarios y/o beneficiarias y/o actores sociales que 
incluye a las personas o actores sociales atendidos por los programas de gobierno, cuyos criterios 
de selección y perfil socioeconómico se establece en las reglas de operación de los Pp´s. 
 
PAE Programa Anual de Evaluación: Documento que establece el proceso de evaluación a 
seguir durante un ejercicio fiscal, estipula el calendario de ejecución de las evaluaciones a las 
políticas públicas y/o programas presupuestarios contemplados y los tipos de evaluación que se 
les aplicarán. 
 
PbR Presupuesto basado en Resultados: Proceso que integra, de forma sistematica, las 
consideraciones acerca de los resultados y el impacto de la ejecución de los Pp´s y referente a 
la aplicación de los recursos asignados a éstos, con el objeto entregar mejores bienes y servicios, 
optimizar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición de cuentas y 
transparencia. 
 
Planeación Estratégica: Es un proceso sistemático utilizado para la implementación de planes 
que permiten alcanzar los objetivos que se han fijado y a su vez permite identificar deficiencias 
para solventarlas. 
 
POA Programa Operativo Anual (POA´s en plural): Es un instrumento que convierte los 
lineamientos de la planeación y programación del desarrollo de mediano y largo plazo en 
objetivos, acciones y metas concretas de corto plazo; precisa los compromisos a cumplir en el 
periodo, definiendo concretamente que se va a hacer, cuando se va a hacer y de que recursos 
se dispone para realizarlo; pueden ser de Operación o de Inversión Pública. 
 
Pp Programa Presupuestario (Pp´s en plural): Conjunto de acciones afines y coherentes, a 
través de las cuales se pretenden alcanzar objetivos y metas previamente determinados por la 
planeación, en el que se involucran recursos humanos, financieros, tecnológicos, materiales y 
naturales, se establece un tiempo y espacio para desarrollar el Programa y se atribuye 
responsabilidad a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas, como una oferta 
de solución a un problema que padece una población específica (población objetivo ï 
beneficiarios o beneficiarias), de tal forma que se estable como una ñunidad b§sica de gerencia 
y control de resultadosò. 
 
Programa Anual de Evaluación: Documento que contiene las evaluaciones que se llevarán a 
cabo en el ejercicio fiscal, así como las políticas, programas, el tipo de estudio, el establecimiento 
del calendario de ejecución y acciones a los que se aplicarán. 
 
Programa Anual de Trabajo: Es el instrumento que contiene los proyectos y metas establecidas 
por la Unidad Responsable para ejecutar en el transcurso de un ejercicio fiscal. 
 
Programación: La planeación debe concretarse a través de la programación, para establecer la 
vinculación entre lo estratégico y lo operativo, bajo una perspectiva anual, mediante la aplicación 
de las acciones en las que participan los diferentes entes públicos, de acuerdo con las directrices 
contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo. 
 
Reprogramación de Objetivos y Metas: Acción que constituye la verificación y análisis del 
proceso de programación, que permite la selección adecuada y oportuna de medias correctivas 
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necesarias, al detectarse los desequilibrios entre las metas programadas y alcanzadas por cada 
Pp, propiciando un desarrollo adecuado de las actividades conforme lo programado. 
 
Reprogramación con Impacto Presupuestal: Implica la modificación de los recursos 
financieros autorizados y tiene afectación en el cumplimiento de los objetivos y metas de los Pp´s. 
 
Reprogramación sin Impacto Presupuestal: Proceso que implica la modificación de los 
elementos de Pp´s, MML, POA´s, MIR, vinculación de oficinas en los programas, alineaciones a 
planeación estratégica o cualquier otro dato relacionado con el diseño de los Pp´s; todos ellos sin 
afectación de los recursos financieros autorizados. 
 
ROP Reglas de Operación de los Pp´s: Establecen las disposiciones específicas a las cuales 
se sujetan determinados Pp´s y fondos con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 
aplicación eficiente, eficaz, no discrecional, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados a los mismos. Bajo el enfoque del PbR, las reglas de operación se fortalecen pues se 
integran al proceso presupuestario y se vinculan las matrices de indicadores con los resultados 
de los programas sujetos a las mismas. 
 
RUPS Sistema de Registro Único de los Programas Sociales: Sistema desarrollado por DIF 
Estatal para el manejo de la información de los beneficios otorgados por los Pp´s de DIF Estatal 
Chihuahua. 
 
SED Sistema de Evaluación del Desempeño: Conjunto de elementos metodológicos que 
permiten una valoración objetiva del desempelo de las políticas publicas y sus programas, bajo 
los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados y el impacto que los 
recursos públicos tienen sobre el bienestar de la población, la calidad de los bienes, servicios 
públicos y satisfacción de la ciudadanía. 
 
Seguimiento: Es una función continua y sistemática de recopilación e integración de información 
respecto del avance de los indicadores y de las metas de los Pp´s, que proporciona datos 
relevantes para la revisión de los objetivos y metas establecidos. 
 
SIDIF Sistema Integral del DIF Estatal: Sistema que concentra la información de las actividades 
que realizan las áreas y programas del DIF Estatal Chihuahua. 
 
TdR Términos de referencia: Instrumentos para establecer la metodología, especificaciones 
técnicas, los objetivos, alcances, el enfoque y las actividades a realizar en los distintos tipos de 
evaluación. Son elaborados por la SH a través de la UTE conforme a las características 
particulares de cada evaluación y necesidades de las Dependencias y Entidades, los cuales se 
elaboran teniendo de referencia los TdR de instancias federales como CONEVAL y SHCP. 
 
UTE Unidad Técnica de Evaluación: Área administrativa de la Secretaría de Hacienda 
representada por el Departamento de Planeación Estratégica y Evaluación encargada de los 
procesos de evaluación, ajena a la operación de las políticas públicas y/o Pp´s evaluados. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Del Estatuto Orgánico el Artículo 53.- Corresponde al Departamento de Seguimiento y 

Evaluación, el ejercicio de las siguientes atribuciones:  

 

I. Diseñar los mecanismos de seguimiento y evaluación respecto de la ejecución de los 

programas y acciones asistenciales del DIF Estatal;  

II. Diseñar los lineamientos para la evaluación de los programas asistenciales que permitan 

obtener los indicadores del impacto económico, social, de desempeño y de gestión;  

III. Recibir de las diversas unidades administrativas del DIF Estatal, el padrón de beneficiarios 

de cada programa presupuestario, con objeto de integral del padrón único de 

beneficiarios;  

IV. Capturar en el Sistema Hacendario, el cumplimiento de los objetivos trazados para el DIF 

Estatal en el Plan Estatal de Desarrollo;  

V. Apoyar a las unidades administrativas del DIF Estatal en la elaboración de los Programas 

Presupuestarios con el objeto de establecer los criterios a evaluar;  

VI. Verificar que los programas asistenciales se realicen en cumplimiento a lo previsto en las 

Reglas de Operación;  

VII. Evaluar que las diversas unidades administrativas del DIF Estatal den cumplimiento a lo 

previsto en los Programas Operativos Anuales;  

VIII. Mantener permanentemente informada a la Dirección General del DIF Estatal, respecto 

de las evaluaciones obtenidas con motivo de la ejecución de los programas del organismo;  

IX. Las demás que expresamente le encomiende la Coordinación de Planeación. 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 
 
 

Departamento de 
Seguimiento y 

Evaluación

Jefe de Oficina de 
Seguimiento y 

Evaluación 

Coordinación de 
Planeación y Evaluación
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ESTRUCTURA DE PROCESOS 
 
 
 
 
 
 
 

Seguimiento y Evaluación

Planeación y 

Programación

¶ Planeación y Programación  anual 

de los Pp´s 

¶ Reprogramación de Objetivos y 

metas.

Evaluación

¶ Evaluación Anua de los Pp´s

Seguimiento 

¶ Monitoreo y Seguimiento de 

Programas Presupuestarios 

¶ Integración del Padrón único de 

beneficiarios
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SIMBOLOGÍA UTILIZADA EN LOS DIAGRAMAS DE FLUJO 
 

FIGURA NOMBRE DESCRIPCIÓN 

 

 
 

 
Inicio 
Fin 

Este símbolo representa la manera gráfica con 
la que se da inicio a la descripción de un 
procedimiento. 

 

 
 

 
Actividad 

Se utiliza cuando la unidad orgánica que 
participa en el procedimiento realiza una 
actividad o acción. 

 

 
 

 
 

Decisión 

Se usa cuando existe una toma de decisión y 
deba seguirse una u otra alternativa, pudiendo 
tener dos o más opciones de respuesta. 

 

 
 

 
 

Documento 

Se utiliza para hacer referencia a cualquier tipo 
de documento que ingrese o se genere dentro 
del procedimiento e incluso que salga de él 
(nombre, clave del formato, informe, etc.) 

 

 
 

 
Procedimiento 

 

Se emplea cuando dentro del procedimiento 
que se está describiendo exista o se dé inicio a 
otro procedimiento. 

 

 
 

 
Conector de 

actividad 

Esta imagen se usa para dar continuidad entre 
una actividad y otra, enviando con ello el cruce 
de líneas con punta de flecha, su orden deberá 
ser numérica y progresivo. 

 

 
 

 
Conector de 

página 

Esta figura se usa para explicar que existe 
continuidad entre una página y otra, su orden 
deberá ser numérico y progresivo. 

 

   
 

 
Líneas conectoras 

Simbolizan la unión entre las diferentes figuras 
para dar continuidad y dirección al flujo de 
actividades. No deben cruzarse entre sí. 

 

 
 

 
 

Sistemas 

Se emplea para el nombre de una aplicación y 
describir la actividad desarrollada dentro de la 
misma. 
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Procedimiento: Planeación y Programación Anual de los Pp´s 
  
Una vez que se ha notificado al enlace de PbR el cronograma del ciclo presupuestario, este 
elabora una propuesta de calendario para mesas de trabajo y la envía vía correo electrónico al 
Coordinador de Planeación y Evaluación, para su validación modificación y autorización. 
 
Enlace de PbR se reúne con los enlaces de presupuesto y recursos humanos para preparar 
material de apoyo para los Pp´s y establecer directrices, que se trabajaran en las mesas de 
trabajo. 

 
Sí enlace de PbR recibe solicitud de modificaciones, realiza modificaciones al calendario y envía 
calendario final a través de oficio y correo electrónico a los enlaces de seguimiento y directores 
y/o coordinadores de Pp´s. 

 
En la primera mesa de trabajo los enlaces de PbR, presupuesto y recursos humanos informan 
las nuevas directrices para el ciclo presupuestario del año próximo y hacen entrega de un disco 
compacto, con los registros que les ayudarán en la programación, calendarización y 
presupuestación de sus Pp´s. 

 
Sí el Pp sufrió modificaciones el enlace de PbR captura las actualizaciones en el Sistema 
Hacendario PbR/SED. 

 
El enlace de PbR realiza la captura en el Sistema Hacendario PbR/SED de la actualización de la 
Alineación a la Planeación Estratégica, Misión y Visión, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos Generales de la Administración Pública Estatal para regular los procesos de 
planeación, programación y presupuestación publicados en el Periódico oficial de Gobierno del 
Estado. 

 
Sí el Pp es de nueva creación, el enlace de PbR solicita vía correo electrónico a SH el alta del 
programa y envía el formato de Excel electrónico Diseño de Programa, así como el Formato en 
físico de Alta de Pp de Gasto Operativo (SH-PRG06P) o Formato de Alta de Pp de Gasto de 
Inversión (SH-PRGI6) firmado por las áreas requirentes. 

 
Concluidas las mesas de trabajo los enlaces de seguimiento de los Pp´s envían al enlace de PbR 
vía correo electrónico el formato CPyE_SyE_PESM_01 el cual contiene la programación de 
metas y la calendarización mensual, que ha sido revisada y autorizada por el director y/o 
coordinador del Pp. 

 
El enlace de PbR revisa el formato CPyE_SyE_PESM_01 y captura en el Sistema Hacendario 
PbR/SED de acuerdo a la Guía de Captura proporcionada por Secretaría de Hacienda. 

 
Terminada la captura de los Pp´s enlace de PbR imprime los reportes preliminares y los resguarda 
en físico, para posteriormente solicitar a los directores/coordinadores su firma de autorización. 
 
 
OBJETIVO 
 
Se orientan los programas para lograr los objetivos del Programa Institucional y así mismo 
contribuir a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 
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POLITICAS DE OPERACIÓN 
 

1. Debe haberse recibido el Cronograma del Ciclo Presupuestario proporcionado por SH 
para que el enlace de PbR elabore propuesta de Calendario para mesas de trabajo para 
el Ciclo presupuestario. 
 

2. El enlace de PbR es el responsable de elaborar la propuesta de Calendario para mesas 
de trabajo. 
 

3. Los enlaces de PbR, presupuesto y recursos humanos, coordinan y asesoran a los 
enlaces de seguimiento, directores y/o coordinadores.4 
 

4. El enlace de PbR envía  al calendario para mesas de trabajo a enlaces de seguimiento, 
presupuesto, recursos humanos y coordinadores/directores de los Pp´s. 
 

5. El enlace de PbR da a conocer a los enlaces de seguimiento la versión final del calendario 
de mesas de trabajo para el ciclo presupuestario del año próximo. 
 

6. Las mesas de trabajo son integradas por los enlaces de PbR, presupuesto, recursos 
humanos, seguimiento; directores y/o coordinadores de los Pp´s. 
 

7. En las mesas de trabajo se realiza el análisis para la determinación de la Problemática, 
Focalización de la Población, Árbol de Problemas, Árbol de Objetivos, MML Lógico, MIR 
y POA. 
 

8. El enlace de PbR captura en Sistema Hacendario PbR/SED las actualizaciones de los Pp. 
 

9. En las mesas de trabajo se realiza el análisis con ayuda del formato de Excel Diseño de 
Programa para la determinación de la Problemática, Focalización de la Población, Árbol 
de Problemas, Árbol de Objetivos, MML Lógico, MIR y POA. 
 

10. El enlace de PbR asesora a los enlaces de seguimiento, directores y/o coordinadores de 
los Pp´s para realizar o no modificaciones a las herramientas antes mencionadas 
basándose en las disposiciones contenidas en los Lineamientos Generales para la 
Administración Pública Estatal para regular los procesos de planeación, programación y 
presupuestación publicados por Secretaria de Hacienda en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua. 
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Enlace de PbR

Elaboró/siim

Enlaces de Seguimiento de los Pp´s

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Seguimiento y Evaluación 

Subproceso: Planeación

Procedimiento: Planeación y Programación Anual de los Pp´s

V 0.1 

2019

Elabora Oficio para envíar 
calendario Mesas de Trabajo Recibe calendario y 

confirma asistencia

Inicio 

Convoca a reunión a 
Presupuesto y 

Recursos Humanos

Recibe Formatos

Llena formatos y 
envía por correoEl Pp es de nueva 

creación

El Pp sufrió 
modificaciones

Solicita alta del 
programa a SH

Captura 
actualizaciones en 
Sistema PbR SED

Elabora y envía 
Formato de Alta a 

SH

Se realizan mesas de 
trabajo y entrega de 

Registros para 
llenado

Asiste a mesas de 
trabajo

Revisa y analiza 
información 
contenida en 

Formato

Recibe 
notificación de 

alta de ProgramaCaptura 
programación 
mensual en 

Sistema PbR SED
Imprime Reportes 

preliminares y envía 
firmados a SH

Fin

NO

SI

NO SI

SH-PRG06P
SH-PRGI6
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Procedimiento: Reprogramación de Objetivos y Metas 
 
Enlace de PbR recibe la solicitud de reprogramación a través de correo electrónico o mediante 
oficio de solicitud. 
Enlace de PbR revisa y analiza la solicitud de reprogramación, mediante la revisión de metas y 
presupuesto. 

 
Sí el Pp solicita una reprogramación el Enlace de PbR procede a realizar las acciones en el 
Sistema Hacendario de acuerdo al tipo de reprogramación, en referencia al Folleto Anexo que 
contiene las disposiciones específicas para regular el proceso de reprogramación de objetivos y 
metas de los POA y MIR de los Pp´s, previstos en el presupuesto de egresos del gobierno del 
estado. 

 
Una vez realizadas la solicitud de reprogramación en el Sistema Hacendario, se imprimen los 
formatos para la reprogramación sin Impacto Presupuestal de acuerdo a lo requerido y se envía 
a firma del Director o Coordinador del área para su formalización. 

 
Cuando se valida y se cierra en el sistema la reprogramación se procede a firma por el Director 
o Coordinador del área, se realiza un oficio para formalizarlo ante SH. 

 
Se verifica vía correo electrónico y por llamada telefónica el que se haya recibido la solicitud y 
está haya sido concluida por el área de SH. 

 
Confirmada la conclusión de la reprogramación se verifica una vez más en el Sistema Hacendario 
PbR, la programación y calendarización y se notifica vía correo electrónico a la Oficina de 
Seguimiento y Evaluación para la modificación del formato de Excel PESM. 

 

OBJETIVO 
 
Establecer una medida correctiva necesaria al detectarse desequilibrios entre las metas 
programadas y las alcanzadas por cada Pp, propiciando un desarrollo adecuado de las 
actividades conforme a lo programado. 
 

 POLITICAS DE OPERACIÓN 
 
La reprogramación de Objetivos y Metas, solo es posible realizarla una vez que se tiene el 
Presupuesto Autorizado.  
 
Sí la solicitud de reprogramación implica un movimiento de disminución en objetivos y metas debe 
de haber a la par una reducción presupuestal. 
 
La reprogramación con impacto presupuestal implica una modificación de los recursos financieros 
autorizados y que tiene afectación en el cumplimiento de los objetivos y metas de los Pp. 
 
La reprogramación sin impacto presupuestal implica la modificación de los elementos que 
incluyen Pp´s, MML, POA, MIR, o cualquier otro dato relacionado con el diseño de los Pp´s; 
propiciando un desarrollo adecuado de las actividades conforme lo programado. 
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Enlace de PbR

Elaboró/siim

Contabilidad

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Seguimiento y Evaluación 

Subproceso: Planeación

Procedimiento: Reprogramación de Objetivos y Metas

V 0.1 

2019

Inicio

Genera la solicitud 
de Reprogramación 
en Sistema PbR/SED

Implica Impacto 
Presupuestal

Revisa en SH si fue 
autorizada la 

solicitud 

NO

Recibe solicitud de 
reprogramación

Solicita movimiento 
presupuestal

SI

Fin

Revisa suficiencia 
presupuestal

Solicita movimiento 
presupuestal en el 

Sistema Oracle 
Financiero

Fue autorizada

Verifica en 
Sistema PbR/SED 

que este 
impactada

SI

Imprime 
Reprogramación

Recibe correo 
electrónico de 
respuesta de 

solicitud autorizada/
rechazada

NO

PRBRREP128D
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Procedimiento: Monitoreo y seguimiento de Pp´s 
 

1. Seguimiento y evaluación envía correo electrónico a cada una de las áreas del DIF, 
solicitando la información de las actividades realizadas en el mes inmediato anterior, como 
está establecido para recibir la respuesta de cada una de las áreas. 

 
2. Si alguna área no envía la información en la fecha límite establecido, Seguimiento y 

Evaluación elabora un formato de incidencia. Esta actividad se realiza solo en dos 
ocasiones sí no es solventada por el área correspondiente se rechaza el reporte del mes 
inmediato anterior mediante oficio dirigido a su jefe inmediato. 

 
3. En caso de que la información sea recibida en tiempo y forma, la oficina de seguimiento 

y evaluación realiza la revisión correspondiente, corrobora que sea correcta y que este 
completa.  

 
4. Si en la revisión, la oficina de seguimiento y evaluación detecta inconsistencias en la 

información que recibe, se rechaza, elabora formato de incidencias, solicita se solventen 
las inconsistencias y que la información le sea enviada nuevamente. Esta actividad se 
realiza solo en dos ocasiones. Si no es solventada por el área correspondiente se rechaza 
el reporte del mes inmediato anterior. 

 
5. Cuando seguimiento y evaluación verifica que la información presentada por el área es 

correcta, llena del Formato PESM (Anexo III) (Planeación Estratégica de Seguimiento 
Mensual) y procede a realizar el monitoreo de la información a través de la 
Semaforización. 

 
6. Seguimiento y evaluación agenda vía correo electrónica la reunión mensual para 

formalización y validación de información con los enlaces de seguimiento de cada una de 
las áreas. 

 
7. Seguimiento y evaluación entrega la información obtenida al Departamento de 

Seguimiento y Evaluación y a la oficina de información. 
 

8. Seguimiento y evaluación realiza la captura de la información recabada en el Sistema 
Hacendario PbR/SED. 

 
9. Finalmente, Seguimiento y evaluación realiza la impresión del Reporte generado por el 

Sistema Hacendario PbR/SED Programa Operativo Anual y Matriz de Indicadores 
Resultados del mes inmediato anterior para la firma de enlaces de seguimiento en la 
próxima reunión de formalización. 

 
10. Cuando los reportes se encuentren firmados por las áreas y Directores/Coordinadores de 

los Pp´s se solicita en SIDIF por medio del Help desk el soporte para la publicación de los 
Reportes en la página oficial de DIF Chihuahua en el apartado de Transparencia, 
adicionalmente se envía vía correo electrónico al encargado de transparencia del 
departamento de Sistemas los reportes en formato PDF. 
 

11. Una vez subidos los reportes se resguardan en archivo en digital en carpeta compartida y 
en físico en carpeta PbR Reportes de Seguimiento. 
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OBJETIVO 
 
Recabar información del avance mensual de las acciones de los Programas Presupuestarios y 
comparar los logros alcanzados con las metas programadas, con el fin de orientar a los directores 
o coordinadores de las áreas acerca de los avances en el logro de los objetivos. 
 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. Seguimiento y evaluación solicita al enlace de seguimiento vía correo electrónico, a más 

tardar 4 días hábiles antes del término del mes, la información de seguimiento mensual, 
recordándole el cronograma anual de actividades, donde se establecen periodos y fecha 
límite de entrega de reportes.  

 
2. El enlace de seguimiento remite a la oficina de seguimiento y evaluación, en los tiempos 

especificados en el cronograma anual de actividades de seguimiento, lo siguiente: 
 

Formato de Concentrado de Seguimiento Mensual CPyE_SyE_FCSM_01 
Formato impreso de captura de SIDIF 
Reporte de Captura de Padrón Único de Beneficiarios/Formato de Excel 
Evidencia documental de actividades 

 
3. En caso de incumplimiento de envío de información en los tiempos establecidos en el 

cronograma, seguimiento y evaluación elabora el formato CPyE_SyE_FISM_01, donde 
se registra el incumplimiento del enlace de seguimiento, adicionalmente solicita 
nuevamente la información la cual debe estar acompañada de correo u oficio firmado por 
el director o coordinador del área, donde se explique o justifique la causa del 
incumplimiento. 

 
4. La revisión de la información que fue entregada por el enlace de seguimiento se realiza el 

día de la recepción, en caso de detectar alguna inconsistencia, se rechaza y se elabora 
el formato CPyE_SyE_FISM_01 el cual describe las inconsistencias observadas, se envía 
un correo electrónico al enlace solicitando la corrección de información a más tardar un 
día después de recibir la notificación (fecha de envío del correo) del rechazo. En caso de 
que la información se reciba nuevamente con inconsistencias, se repite el proceso, pero 
adicionalmente la información debe contener un oficio expedido por parte del responsable 
del área o jefe inmediato del enlace de seguimiento, con una explicación amplia y 
detallada del incumplimiento o corrección de inconsistencias.  

 
5. Cuando la información se entrega correctamente, seguimiento y evaluación realiza el 

registro en el formato de CPyE_SyE_PESM_01 (Anexo III) el cual contiene los indicadores 
que evalúan el cumplimiento de las metas que están plasmadas en el sistema hacendario 
y los rangos de semaforización los cuales establecen el mayor o menor cumplimiento de 
la meta del indicador en un periodo. 
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Para lo cual se estandarizaron los siguientes rangos: 
 

Cumplimiento Color Evaluación 

0-80% Rojo Rechazable 

80-99% Naranja claro Débil 

100-120% Verde Esperado 

121-500% Verde claro Débil 

501-1000% Naranja oscuro Rechazable 

 
 
Sí se encuentran rangos fuera de lo aceptable se le informa al enlace de seguimiento y se le pide 
realice una justificación por el incumplimiento o en su defecto una reprogramación de metas 
(véase procedimiento de Reprogramación). 

 
Se llena el formato de justificaciones del seguimiento mensual (CPyE_SyE_FJSM_01) y en el 
formato de Excel CPyE_SyE_PESM_01 (Anexo I) la columna de observaciones con una breve 
descripción de la información que proporciona el enlace.  
 

6 La reunión de formalización de seguimiento se agenda vía correo electrónico, con los 
enlaces de cada área, para que se realice la recolección en físico de la información 
obtenida en el proceso, además de la firma de validación de cada una de las partes en 
cada uno de los formatos CPyE_SyE_PESM_01 (Anexo I), CPyE_SyE_FCSM_01 (Anexo 
III), CPyE_SyE_FJSM_01 (Anexo II), según sea el caso Reporte POA y MIR trimestral 
(Abril, Julio, Octubre, Enero). Seguimiento y Evaluación entrega al enlace de seguimiento 
copia de los formatos firmados. 
 

7 El envío de la información al Departamento de Seguimiento y Evaluación y a la oficina de 
información y estadística se realiza vía electrónica, una vez que ha sido recopilada toda 
la información del Pp. 

 
8 Posterior al envío de la información del PESM de los Pp´s se procede a realizar la captura 

en el Sistema Hacendario PbR según la Guía para el Seguimiento de Objetivos y Metas  
de los Pp´s de la Administración Pública Estatal y al calendario con fechas límites 
proporcionado por la SH. 
 
Ligas de captura (Internet Explorer) 
 
Link Intranet   http://10.18.243.130/sh_nvo 
 
Link Internet   http://appsh.chihuahua.gob.mx/shnvo 
 

9 Recibida la notificación de la Secretaría de Hacienda para la impresión de los Reportes 
POA, MIR, Recursos Destinados para la Igualdad entre Hombres y Mujeres y los Recursos 
Presentados al H. Congreso del Estado, se imprimen los formatos de Reporte y se envían 
a firmas de los Directores/Coordinadores de los Pp´s. 
 

 
 

http://10.18.243.130/sh_nvo
http://appsh.chihuahua.gob.mx/shnvo
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Oficina de Seguimiento y Evaluación

Elaboró/siim

Enlaces de Seguimiento de los Pp´s

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Seguimiento  y Evaluación 

Subproceso: Seguimiento 

Procedimiento: Monitoreo y seguimiento de Pp´s

V 0.1 

2019
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confirma recepción 
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Inicio 
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información 
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mensualEs correcta y esta 

completa

Elabora formato de 
incidencia

Registra 
información en 

Planeación 
Estrategica

Elabora oficio de 
notificación de 
incumplimiento

Revisa información

Elabora 
documentos

Agenda reunión 
Recibe invitación y 
confirma asistencia

Imprime y entrega 
copia de Planeación 
estrategica firmada

1

NO

SI

SINO

Sí se han realizado 
2 formatos de 

incidencia
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Justificación
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Asiste a reunión en 
fecha programada
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Procedimiento: Integración del Padrón único de beneficiarios 
 
Seguimiento y evaluación recibe y coteja el padrón de beneficiarios en digital contra la información 
presentada en el seguimiento mensual. 
 
Si seguimiento y evaluación no encuentra inconsistencias, concentra el padrón de beneficiarios 
en una carpeta de Red y entrega al enlace de seguimiento copia del formato 
CPyE_SyE_FRPB_01 al enlace de seguimiento. 
 
Sí se encuentran inconsistencias en el padrón de beneficiarios, seguimiento y evaluación llena el 
formato CPyE_SyE_FISM_01 y notifica mediante correo electrónico la incidencia, solicita se 
solventen las inconsistencias y la entrega del mismo. 
 
Sí pasado el periodo para solventar las incidencias encontradas en el padrón de beneficiarios no 
se recibe respuesta, Seguimiento y Evaluación notifica el incumplimiento a través de oficio al 
director o coordinador del Pp y mantiene a su resguardo el padrón presentado en el seguimiento 
mensual. 
 
OBJETIVO 
 
Proporcionar en tiempo y forma la relación de beneficiarios y/o beneficiarias que son atendidos 
por los Programas Presupuestarios y que se reportan en el Padrón de Beneficiarios. 
 
POLITICAS DE OPERACIÓN 
 

1. El DIF Estatal Chihuahua los Pp´s generan dos tipos de padrones de beneficiarios, Padrón 
de Actores Sociales y Padrón de Personas Físicas.  
 

2. Los enlaces de seguimiento de los Pp´s son los responsables de concentrar, revisar y 
validar la información contenida en los padrones de beneficiarios que generen sus 
actividades. 
 

3. El enlace de seguimiento debe presentar el padrón de beneficiarios en el seguimiento 
mensual y notificar a Seguimiento y evaluación cualquier modificación que este sufra 
después de presentarlo. 
 

4. Seguimiento y evaluación debe concentrar de manera trimestral los padrones de 
beneficiarios de los Pp´s en los formatos CPyE_SyE_FCPP_01 y CPyE_SyE_FCPA_01. 

  
5. Los Pp´s que generen padrón de beneficiarios deben presentar el correcto llenado de los 

campos del Sistema RUPS de acuerdo a la Guía para el llenado del Padrón en Sistema 
RUPS y mantener actualizado el padrón de beneficiarios de manera mensual. 
 

6. Los enlaces de seguimiento deben recibir usuario, contraseña, capacitación y permisos 
de administrador para la captura en el Sistema RUPS. 
 

7. Los permisos de administrador permiten al enlace de seguimiento, crear usuarios con 
permisos de captura y generar los reportes para la presentación del padrón de 
beneficiarios. 
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8. Todas las inconsistencias encontradas en el padrón de beneficiarios deberán ser 
registradas en el formato CPyE_SyE_FISM_01. 

  
9. Después de notificar las incidencias encontradas en el padrón de beneficiarios el enlace 

de seguimiento cuenta con 5 días hábiles para solventar las inconsistencias encontradas 
y enviar de nuevo el padrón de beneficiarios.  
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Oficina de Seguimiento y Evaluación

Elaboró/siim

Enlaces de Seguimiento de los Pp´s

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Seguimiento y Evaluación 

Subproceso: Seguimiento

Procedimiento: Integración del Padrón único de beneficiarios.

V 0.1 

2019

Inicio

Se revisa Padrón de 
Beneficiarios

Se encuentran 
inconsistencias

Se solicita se 
solventen 

inconsistencias

Se elabora formato 
de incidencia

Concentra y envía el 
padrón de 

beneficiarios de su 
Pp

Solventa 
inconsistencias

Envía solicitud para 
presentar Padrón de 

Beneficiarios
Recibe solicitud

Es cierre de 
Trimestre

Resguardar el 
Padrón de 

Beneficiarios 
mensual en carpeta 

de RED

Concentrar en 
Formato de 
Padrón de 

Beneficiarios 
Trimestral y 

resguardar en 
carpeta de RED

Elabora y entrega 
copia de Formato 
de Recepción de 

Padrón

Recibe formato 
como evidencia de 
entrega y resguarda

Fin

SI

NO

NO SI

CPyE_SyE_FCPP_01
CPyE_SyE_FCPA_01CPyE_SyE-FRPB_01
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Procedimiento: Evaluación Anual de los Pp´s 
 
La CPyE analiza en conjunto con DG y Directores y/o coordinadores los Pp´s y presenta 
propuesta en el formato de Excel 10SH-EVA2019 ñIntegraci·n del PAE 2019ò el cual se envía 
adjunto mediante oficio a SH. 

 
DG confirma mediante oficio a la Dirección de Presupuesto y al departamento de Planeación 
estratégica y evaluación de SH, los Pp´s que serán evaluados y así mismo designa al responsable 
de coordinador el proceso de evaluación al interior del Organismo. 

 
Una vez que se han publicado los TdR y las directrices para para el proceso del PAE, el 
responsable de coordinar el proceso de evaluación inicia la búsqueda a través de correo 
electrónico y vía telefónica de ITE´s, y solicita se envíen vía correo electrónico propuestas 
técnicas y económicas para la contratación de sus servicios profesionales. 

 
El RCPE recibe las propuestas técnicas y económicas de las ITE, y envía mediante oficio y disco 
compacto a la UTE para su análisis y revisión. 

 
Cuando se cuenta con el análisis de ITE´s realizado por la UTE, el RCPE envía mediante oficio 
al Comité Especial la solicitud de aprobación para la contratación de asesorías profesionales, 
integrando disco compacto con las propuestas técnicas. 
 
El RCPE notifica a UTE mediante oficio, la resolución del Comité Especial contenida en el acta 
de Sesión de Comité Especial y resguarda una copia de este documento. 

 
El RCPE recopila las fuentes de información de los Pp´s a evaluar y las envía mediante correo 
electrónico a SH para su validación, una vez validadas el RCPE formaliza las fuentes a través de 
un oficio dirigido al departamento de Planeación estratégica y evaluación de SH y envía fuentes 
de información validadas a la o las ITE´s. 

 
El RCPE solicita al departamento de Contabilidad mediante Solicitud de Transferencia el pago de 
anticipo a la ITE, con el fin de que la o las ITE´s inicien con los trabajos. 

 
El RCPE envía vía correo electrónico a la UTE para su revisión y retroalimentación versión 
preliminar del Informe de Resultados de la Evaluación elaborado por la ITE. 
  
El RCPE convoca mediante oficio, a UTE, a los responsables de los Pp´s evaluados, DG y la 
CPyE, a la Presentación de Resultados de la Evaluación realizado por la ITE, en esta reunión se 
realiza retroalimentación por las partes involucradas, si hay que realizar cambios se solicitan en 
ese momento a la ITE y se elabora una minuta. 

 
El RCPE envía mediante oficio a UTE la versión final del Informe de Resultados, adjuntando disco 
compacto e informe impreso, con la finalidad de que emita sus recomendaciones y realice la 
publicación en su portal. 

 
El RCPE envía mediante oficio interno al departamento Jurídico solicitud de liberación de 
garantías de la ITE. 
 
El RCPE elabora solicitud de transferencia y envía al departamento de Contabilidad para el pago 
de pago final a la ITE. 
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El RCPE convoca mediante oficio a los responsables de los Pp´s evaluados, CPyE y UTE a 
reunión para la revisión de las recomendaciones propuestas por la UTE y la selección de ASM a 
cumplir. 
 
Una vez que son seleccionados los ASM, el RCPE realiza el llenado del Documento para 
fundamentar la selección de los ASM en el formato 7SH-DFSASM acuerdo a la Guía para la 
elaboración del Documento para Fundamentar la Selección los ASM (6SH-GDFSASM) y el 
Documento de Trabajo en el formato 8SH-ASM_12, el RCPE redacta oficio y envía a SH, 
adjuntando los formatos anteriormente llenados. 
  
El RCPE realiza los seguimientos a los ASM de acuerdo al Calendario de trabajos de SH y registra 
los resultados en los formatos 9SH-ASM_2, redacta oficio y envía a SH y SFP con disco compacto 
adjunto con evidencias. 
 
Al concluir el tercer seguimiento de los ASM el responsable de coordinar el proceso de evaluación 
realiza el compendio final llenando con los resultados el formato 10SH-ASM_3 redacta oficio y 
envía a SH y SFP con disco compacto adjunto con evidencias. 
 
OBJETIVO 
 
Mejorar la orientación de los Pp´s hacia los resultados de las acciones que implementa el 
gobierno para la atención de los problemas públicos, ya que en la medida que se pone a prueba 
su diseño, operación, resultados, etc. se avanza en la conformación de políticas públicas basadas 
en evidencias y en la eficiencia en el uso de los recursos que se destinan a través de los Pp´s.  
 
POLITICAS DE OPERACIÓN 
 
Todos los oficios y formatos que se generen derivado del PAE al exterior del Organismo deben 
ser realizados, llenados y ante firmados por el responsable de coordinar el proceso de evaluación, 
de igual manera deben contener antefirma del responsable CPyE y Evaluación y firma del titular 
de DG. 
 
Los oficios internos derivados del PAE serán para realizar trámites administrativos al interior del 
Organismo, serán redactados y ante firmados por el RCPE y firmados por el responsable de 
CPyE. 
 
Las actividades del PAE deben ser realizadas en las fechas establecidas en el Cronograma de 
Ejecución del PAE publicado por SH en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 
 
Dirección General debe formalizar mediante oficio a SH el nombre del responsable de coordinar 
el proceso de evaluación (RCPE). 
 
El CPyE, en conjunto con DG, los Directores y/o Coordinadores de los Pp´s y el RCPE deben 
analizar la pertinencia y criterios de evaluabilidad de los Pp´s priorizando los de gasto 
federalizado.  
 
El RCPE debe asistir una vez convocado a la Capacitación del Proceso de Ejecución del PAE 
convocada por SH. 
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El RCPE es el responsable de buscar las ITE y solicitar propuestas técnicas vía telefónica y correo 
electrónico. 
 
El RCPE acompaña y orienta al coordinador del o las ITE´s y a los responsables de los Pp´s en 
el proceso de evaluación. 
 
El RCPE, coordina entrevistas, visitas de campo (según aplique) y reuniones de presentación de 
resultados, vía correo electrónico, telefónica, videoconferencia y teleconferencia según lo 
requieran los Pp´s o ITE´s. 
 
El Informe Final de Evaluación se recibirá por el Organismo toda vez que contenga lo establecido 
en los TdR. 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Coordinación de Planeación y Evaluación

Subproceso: Seguimiento y Evaluación

Procedimiento: Evaluación Anual de los Pp´s

Responsables de Unidades 

Administrativas

Elaboró siim

ContabilidadJurídico
Responsable de coordinar el proceso de 

evaluación

V 0.1 2019

Inicio 

Recibe de SH 
notificación del PAE  
y analizan los Pp´s a 

evaluar

Envía  oficio a SH 
confirmando los Pp´s a 

evaluar y designación del 
RCPE

Consulta en 
Periodico oficial

Inicia búsqueda de 
ITE a través de 

correo

Solicita propuestas 
técnicas y 

económicas

Elabora oficio y 
envía propuestas 

técnicas a SH

Realiza y envía 
oficio para 

contratación de 
servicios 

Comité especial 
revisa propuestas 

ténicas

Comité especial 
elabora acta de 

resolución

Recibe Analisis de 
SH

Elaboran contratos 
y reciben garantias

Revisa acta de 
resolución

1

Se adjunta CD

Pp´s a evaluar
TdR´s

Se llena 10SH-EVA2019
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Seguimiento y Evaluación

Subproceso: Evaluación

Procedimiento: Evaluación Anual de los Pp´s

Responsables de Unidades 

Administrativas

Elaboró siim

ContabilidadJurídico
Responsable de coordinar el proceso de 

evaluación

V 0.1 2019

Elabora solicitud de 
transferencia

Envía TdR a ITE´s

Recibe y envia  
Informe Preliminar 

de ITE

Convoca a 
presentación de 

resultados

Elabora oficio y 
envía informe final 

de evaluación

Presenta los 
resultados de la 

evaluación

Envía autorización 
para pago

Realiza pago inicial a 
ITE

2

1

Elabora minuta

Adjunto CD
Informe Impreso
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Proceso: Seguimiento y Evaluación

Subproceso: Evaluación

Procedimiento: Evaluación Anual de los Pp´s

Responsables de Unidades 

Administrativas

Elaboró siim

ContabilidadJurídico
Responsable de coordinar el proceso de 

evaluación

V 0.1 2019

Elabora solicitud de 
transferencia

Convoca a reunión 
para revisión de 

recomendaciones

Seleccionan ASM

Realiza Seguimientos a 
ASM

Envía autorización 
para pago

Realiza pago final a 
ITE

2

Recibe 
recomendaciones 
de SH y envía a 

RCPE

Envía Oficio 
solicitud de 

liberación de 
garantias

Es el tercer 
seguimiento

NO

Elabora Oficio 
Compendio Final de 
Seguimientos a ASM

Fin

7SH-DFSASM
8SH-ASM_12

9SH-ASM_2
Disco compacto

10SH-ASM_3
Disco compacto
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ANEXOS 
 

Anexo I Formato de Planeación Estratégica de Seguimiento Mensual 

Anexo II Formato de Incidencias 

Anexo III. Formato Concentrador de Avance de Seguimiento en Metas 

Anexo IV. Formato de Justificaciones del Seguimiento Mensual 

Anexo V. Formato de Padrón de Personas Físicas 

Anexo VI. Formato de Padrón de Actores Sociales 

Anexo VII. Formato de Recepción de Padrón de Beneficiarios 

Anexo VIII. Formato de Alta de Programas Presupuestarios de Inversión Pública 

Anexo IX. Formato de Alta de Programas Presupuestarios de Gasto Operativo 

Anexo X. Formato SH-ASM1 Documento de Trabajo 

Anexo XI. Formato Selección de ASM 

Anexo XII. Formato SH-ASM2 Seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 

Anexo XIII. Formato SH-ASM3 Compendio Final de Avance de los ASM 
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Anexo I Formato de Planeación Estratégica de Seguimiento Mensual 

 
 
. 
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Anexo II Formato de Incidencias 
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Anexo III. Formato Concentrador de Avance de Seguimiento en Metas 
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Anexo IV. Formato de Justificaciones del Seguimiento Mensual 
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Anexo V. Formato de Padrón de Personas Físicas 
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Anexo VI. Formato de Padrón de Actores Sociales 
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Anexo VII. Formato de Recepción de Padrón de Beneficiarios 
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Anexo VIII. Formato de Alta de Programas Presupuestarios de Inversión Pública  
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Anexo IX. Formato de Alta de Programas Presupuestarios de Gasto Operativo 
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Anexo X. Formato SH-ASM1 Documento de Trabajo 
 

 


